
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle a la señora Juez en  el  presente  proceso 

ejecutivo, que la Profesional Universitaria Nómina de la Gobernación de Caldas allegó 

escrito mediante el cual comunica la suerte de la medida cautelar decretada sobre el salario 

de la demandada, a saber: 

“…/../ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Ver anexo 06, del cuaderno de medidas) 

 

31 de marzo de 2022 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2022-00163 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1º)  de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve el señor Gustavo Vallejo Montoya, en 

contra del señor Alejandro Millán Bustamante incorpórese el memorial allegado 

por la Profesional Universitaria Nómina de la Gobernación de Caldas, y se pone en 

conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes. 

 

A su turno se dispone materializar la notificación de la demandada, enviando 

el trámite por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

a la dirección de correo electrónico consignada en el libelo genitor, ello de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. La parte actora colaborará con la 

consumación de este acto procesal. 

 

                                              NOTIFIQUESE   

 

 
 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 



 
 Juez 
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